      DERECHO DEL TRABAJO II
CURSO LIBRE-CONTROLADO. 

PROF. ROSINA ROSSI Y EQUIPO DOCENTE. 

CONTRATOS ATÍPICOS. 

 CLASE. 

I. Contrato Típico.  

Aparición del trabajo para otro y dirigido por otro, aparición del DT tutelar. 

· A tiempo completo

· De duración indefinida 

· Prestado para un solo empleador en la empresa.

· Concepto de SUBORDINACIÓN 

· Todos los institutos del derecho del trabajo están ligados a ese paradigma.

· H-H Barbagelata habla de “desviaciones” para definir la contratación atípica. 
II. Contrato atípico.  “desviaciones” 

Causas: 

+ nuevas formas de organización del trabajo

+ nuevas necesidades en cuanto mercados, economía, etc.  

+ nueva tecnología  

+ necesidad de reducción de costos. 

+ desempleo 

+ aparición de nuevas categorías de trabajadores ( mujeres, estudiantes) 

+ debilitamiento del poder sindical 

Riesgos: 

+ deslaboralización ficticia, desprotección 

III. Clasificación HH.Barbagelata. 

Atipicidad es vinculadas al tiempo de trabajo : a tiempo parcial 

                                                                                    A tiempo completo. 

Atipicidades vinculadas a la estabilidad: contratos a término 

                                                                          Contratos sin plazo. 

Atipicidades vinculadas a la modalidad de prestación del trabajo: 

+ contrato a domicilio

+ teletrabajo

+ contrato que relaciona a varios sujetos como beneficiarios del trabajo humano. 

IV. Atipicidad en cuanto a la estabilidad: 

                







A prueba. 

1. Contratos con plazo .                   cierto.                   A término.  
Transitorio (ley 10.570)
Eventual. (panaderías, dec. 76/92, emitir constancia)
       




Incierto.             Temporada
 






      Obra







      Zafra (ley 10570)










      Transitorio (ley 10570)







      Eventual 

1.1. Legitimidad de la modalidad. 

Art. 10 Const. 

La función económica del contrato = que tenga una explicación razonable. 

Otras disposiciones que asistemáticamente lo admiten como: 

+  art. 4 ley 16.074 (  a prueba) ,
 + art. 1  ley 10570 (  en tanto prevé la  ipd solo para los permanentes) 
+ ley 19.133 empleo juvenil, varias modalidades con plazo. 
+ ley 19.161 art. 18, tr. Suplente del tr. Que goza subsidio parental. 
1.2. Tipos de plazo ( cierto, incierto) 

Por tres meses= plazo cierto. 

Para obra = plazo determinable pero exactamente incierto. 

Zafra= 

1.3. Prestaciones laborales y atipicidades. 
+ todos los derechos, incluso Seguridad Social y accidente de trabajo. 

+ ipd no genera art 1 inc. 2do. ley 10.570, excepciona expresamente zafra, transitorio, domicilio , carencia) ; sí genera todos los otros derechos de los trabajadores permanentes. 
1.4. Prueba de la atipicidad
Carga de la prueba de la atipicidad: algunas disposiciones especiales colaboran en la determinación de la carga de la prueba 

+ art. 8 ley 11.577 suplente del accidentado , el empleador debe informarle que es suplente. 
+ art. 18 ley 19.161 , el tr suplente del tr. Que está gozando el subsidio parental 

+ art. 9 ley 18.251 obligación de informar quien es el empresario principal, ya que dice que le tiene que informar “las condiciones de empleo”   

1.5. Extinción del contrato. Consecuencias. 
Dispuesta por el empleador: 
+ si rescinde  en plazo. = no IPD ( art. 1 ley 10.570, no son permanentes) 
+ si termina antes del plazo 


+ incumplimiento de plazo: 


+ ¿es aplicable el art. 1839 CC? 



Duda , porque parece cargar los riesgos al trabajador ya que : 


++ si rescinde antes del plazo sin justa causa = debe daños y perjuicios. 

++ si rescinde antes del plazo con justa causa = no repara daños al trabajador. Lo que solo sería razonable si la justa causa es la Notoria mala conducta pero no si son otras justas causas. 

+ si puede ser aplicable el ar.t 1431 entendiendo que la rescisión anticipada es incumplimiento lo que le da al acreedor el derecho a pedir la ejecución forzada  o la resolución más los daños y perjuicios. 

+ si rescinde  después de vencido el plazo, o sea que continúa más allá del plazo.    

1.6. Sucesión de contratos a término, sucesión de contratos para obra, a prueba, de zafra. ( ver ley 10.570)    

1.7.  Concurrencia de la extinción con situaciones de protección del empleo.  


++ arts. 16 y 17 ley 11.577 , responsabilidad objetiva, no admite causa de exoneración vinculada al empleador.  Y art. 8 ley 18.065 , domésticos no pueden ser despedidas durante el embarazo o dentro del los ciento ochenta días desde su reintegro efectivo. 

++ art. 23 dec. ley14.407, responsabilidad subjetiva admite exoneración si la causa está desvinculada de la enfermedad. 


++ art. 69 ley 16.074.  responsabilidad subjetiva, admite  exoneración si existe causa grave superviniente.  


++ art. 90 ley 16.713. , admite exoneración amplia . El despido de  un trabajador, producido como consecuencia de haber éste observado la información referida en el Artículo 89 de la presente Ley, dará lugar a una única indemnización especial igual al triple de la correspondiente a la indemnización tarifada por despido común y a la imposición de sanciones administrativas de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero de este artículo. C A D E 6430.

El despido acaecido dentro de los ciento ochenta días de efectuada la observación se presumirá, salvo prueba en contrario verificado por el motivo referido en el inciso anterior. C A D E 6430.

Los Magistrados que impongan la indemnización especial prevista por el inciso primero, comunicarán al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la sentencia correspondiente basada en autoridad de cosa juzgada, a efectos de que la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social proceda a aplicar al empleador sanciones pecuniarias cuyo monto no será menor de UR 50  (cincuenta unidades reajustables), ni mayor de UR 500 (quinientas unidades reajustables). C A D E 6430.


++ art. 2 ley 17.940, admite exoneración , causa razonable. 

Contratado a término que vence el término cuando está haciendo activo ejercicio de la actividad sindical.  = el agotamiento del término es causa razonable. 

++ art. 12 ley 18.561, prohibición de despido de trabajador afectado y testigos Se presume si despido dentro de los 180 días de interpuesta la denuncia ,  no admite exoneración del empleador , solo nmc del trabajador. 
++ art. 40 literal F ley 19580. Medidas para asegurar la permanencia de las mujeres en el trabajo. Las mujeres víctimas de violencia basada en género tienen los siguientes derechos: literal F. A la estabilidad en el puesto de trabajo. Por un plazo de seis meses a partir de la imposición de medidas cautelares por hechos de violencia basada en género, las mujeres en favor de quienes se hubieran dispuesto, no podrán ser despedidas . Si lo fueren, el empleador deberá abonarles un importe equivalente a seis meses de sueldo mas la indemnización legal que corresponda. 
1.8. Modalidades. 

1.8.1. Contrato de Zafra. 

1.8.1.1. Reglamentación. : art. 1 ley 10.570  

1.8.2. Objeto.

1.8.3. Sucesión de zafras 

1.8.4. Extinción , consecuencias. 

1.7.8. Concurrencia de la zafra con causales de estabilidad. 

1.8. Contrato a prueba  

(ver sent TAT 1ro n. 2015/2012, red Julio, yo discorde) 
1.8.1. Reglamentación : 

+ ley 19.133 art. 7 en las modalidades de la ley de fomento de empleo juvenil puede pactarse un período de prueba no mayor a un mes.  

+ art. 330 ley 16.320.

1.8.2. Objeto- legitimidad 
1.8.3. Plazo ¿por qué la práctica de 90 días? 
Carencia para el derecho a la iPD: 

En general: Art. 1 inc. 3ro. ley 10.570 si no laboraron más de cien jornadas en el establecimiento no tienen derecho a IPD. 
Domésticos: art. 7 ley 18.065 noventa días corridos de iniciada la relación laboral. 

1.8.4. Forma y prueba . Interpretación ( art. 1301 CC) 
1.9. Eventuales. // Transitorios ( art. 1 inc. 2do ley 10.570)  
1.9.1. Reglamentación. 

1.9.2. Objeto- legitimidad. 

1.9.3. Forma y prueba.  

1.9.4. Extinción, particularidad de la forma de extinción. 

2. Con plazo legal: 

Contratos de ley de fomento del  empleo juvenil. Ley 19.133. 
Contrato de suplencia: 

++ del enfermo. Art. 21 dec.ley 14.407 ( art. 23 inc. 4to, el empleador le debe informar cuando lo contrata “le notificará las condiciones de admisión”  
++ del accidentado , art. 11 inc. 2do ley 11.577 ( el empleador le tiene que notificar las condiciones de admisión ) 

Contrato a prueba del trabajador de la nómina de  recapacitados del MTSS = 90 días.  . Art. 330 ley 16.320. 
Contratos de pasantías con el Estado. Ley 17.320. 

Art. 18 ley 19.161  Contrato del suplente del tr que está gozando del subsidio parental. 
V. Atipicidad en cuanto al tiempo de trabajo. 

                 Contrato de trabajo a tiempo parcial.  


      Modalidades contractuales de la ley de empleo juvenil:



Práctica formativa, total de 70 horas en total 


           Primera experiencia laboral art. 21 = 30 horas semanales. 



Reducción de horario en cualquier modalidad contractual  para trabajadores estudiantes, beneficios compensatorios para el empleador. ( art. 25) 

VI. Atipicidad en cuanto a la modalidad de prestación del trabajo: 

1. Contrato a domicilio

2. Teletrabajo 

3. Descentralización Empresarial ( en clase independiente) 
Bibliografía: 

Raso la contratación atípica

Raso y Castello . Derecho del Trabajo . T. I pag. 239 
